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Se admiten suscripciones vo

luntarias 4 este periódico, que sale 

los mdrte* y viernes en la Redac

ción 4 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.°=Circular.=Número 729.
Habiéndose fugado de la Ciudad de Salamanca con 

objeto de sustraerse del poder conyugal Doña Manuela 
Moral, llevándose consigo á una niña de cinco años; pre
vengo á todas las justicias de esta provincia, que si se pre
sentase dicha Señora en alguno de los pueblos de ella, 
procedan á su detención y subsiguiente envío á mis ór
denes con la precisa seguridad, sin faltar á la considera
ción debida á su sexo y circunstancias. Diosguardeá VV. 
muchos años. Burgos 28 de Noviembre de i842=José 
Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de.

Negociado 8.°=Circular.=Número 728.
Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que 

procedan sin dilación alguna, y con el mayor esmero, al 
descubrimiento del paradero y subsiguiente captura del 
prófugo, á quien tocó la suerte de soldado por el pueblo 
de Salas de Bureba, desde donde se ausentó para evadirse 
de sufrirla, cuyo nombre y señas se expresan á conti
nuación.

Nombre y señas. Urbano del Moral, natural de Salas 
de Bureba, he hijo de Acisclo ya difunto, y de Marcela 
Saiz: edad 20 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, cara larga con pecas 
y color moreno.

Habido que sea se le hará conducir con toda seguri
dad por tránsitos de justicia á disposición del alcalde del 
precitado pueblo de Salas de Bureba. Dios guarde á VV. 
muchos años. Burgos 24 de Noviembre de 1842—José 
Nieto.=Sres. alcaldes y ayuntamientos constitucionales de.

Negociado general.=Circular.=Número 721.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Península se me ha dirigido con fecha 16 del ac
tual la Real orden circular que sigue.

" El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Go- 
bernacion.de la Península, con la fecha que aparece lo 
siguiente.

Los enemigos de las actuales instituciones, persuadi
dos de la ineficacia de los medios que hasta el dia hablan 
inventado para destruirlas, han apurado sus recursos y 
apelado por último á la religión, como único punto desde 
el cual creen que podrán asestar sus tiros con acier'o. 
Mezclando lo político con lo religioso niegan á la potes
tad temporal el derecho de averiguar si los Ministros del 
Santuario, abusando de su carácter sagrado, lo convier

ten en arma terrible, capaz de turbar el orden público y 
separar á los Españoles de la obediencia y respeto debido 
á las Autoridades constituidas, y olvidan que durante su 
dominación no solo se conferian los cargos eclesiásticos á 
los que inspiraban confianza al Gobierno, sino que era 
indispensable que los que los habían de obtener proba
sen ser enemigos del que ellos llamaron intruso y revo
lucionario. Con este motivo fueron algunos Prelados lan
zados de sus sillas y obligados á buscar un asilo en el 
extrangero, é innumerables Eclesiásticos privados del 
ejercicio de su potestad espiritual por la sola razón de ha
ber sido adictos al sistema constitucional.

Los que por esta causa encarcelaron á sabios y virtuo
sos Eclesiásticos, y los juzgaban indignos del sagrado mi
nisterio, miran como un ataque á las atribuciones de la 
potestad eclesiástica, que despues de una guerra civil en 
que muchos Eclesiásticos han seguido las filas de los re
beldes y coadyuvado á la prolongación de los desastres 
que la Nación lamentará por mucho tiempo, se exija á los 
encargados de predicar la paz un certificado que pruebe 
solo que son obedientes á la legítima Autoridad y se ha
llan animados de un espíritu conforme á la mansedum
bre evangélica ; y despues de haber incitado con sus pa
labras y escritos á la desobediencia, convencidos deqüela 
mayoría del respetable Clero español no secundaba sus 
siniestras miras, han hecho circular un Breve de su San
tidad, que dicen expedido por la Penitenciaría sagrada, 
prorogando las licencias de confesar y predicar á los 
Eclesiásticos que, faltando á sus deberes, no han obtenido 
aquel documento. El objeto de los propagadores del Res
cripto que llaman pontificio, no puede ser otro que poner 
en manifiesta lucha al Clero con sus legítimos Prelados y 
con el Gobierno, destruir por su base la Autoridad ecle
siástica ordinaria y las atribuciones de la temporal, con
trariar los obvios principios del régimen de la Iglesia, y 
suponer que la jurisdicción del Primado, que la España 
respeta, es suficiente á dejar sin efecto la de los Obispos, 
y cortar los vínculos sociales que unen al Clero con el 
Gobierno de una Nación independiente. Penetrado el Re
gente del Reino de estas sencillas razones, como protector 
de la jurisdicción ordinaria de los Diocesanos de España, 
y para que no sufran perjuicio los derechos de la Nación 
y regalías de la Corona, se ha servido mandar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo siguiente: i.° Los Prela
dos diocesanos no permitirán el ejercicio de la potestad 
espiritual á los Eclesiásticos que, negándose á pedir el cer
tificado de adhesión al Gobierno, se declaran abiertamen
te sus enemigos; ateniéndose en todo á la circular de 5 de 
Febrero de este año, y dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de aquellos que se resistan á obtenerlo. 2.° Los Ge- 
fes políticos impidirán en sus provincias la circulación de

bernacion.de


un llamado Bicve de la sagrada Penitenciaría en que se 
prorogan las licencias de confesar y predicar ,á los Eele- 

■ slicós que desobedecen la legítima potestad del Gobier
no. 3.° Las mismas Autoridades recogerán á mane Real 
los ejemplares que circulen en el distrito de su cargo, 

fcuraudo saber quiénes son sus propagadores y ponien
do á estos á disposición de los Jueces competentes para 
que sean juzgados con arreglo á las leyes. De orden de 
8. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos con- 
ignientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 16 

de Noviembre de i 842 —Zumalacárregui.
De la propia orden comunicada por el citado Sr. Mi- 

istro de la Gobernación, lo traslado á V. S. á los fines 
convenientes.»

Lo que se hace saber al público por medio de este pe
riódico oficial para la debida observancia y exacto cum
plimiento en todas sus partes. Dios guarde á EN. mu—.

137
'7?

Francisco Antonio Pérez 
Manuel González

Idéni
Chabin

185 Ramón Vermudez Vteiró” -T '
'9' Andrés Fernandez Manon
>93 Antonio Polo Latid robe
•97 Juan Martínez Vivero

• 206 Benito Rey Cabanas
239 ■ Antonio da Pena Brabos
En su consecuencia prevengo ú todas las justicias de 

esta provincia, que si se. presentasen en sus respectivos 
pueblos alguno ó algunos de los prófugos que se marcan 
en la precedente lista, procedan inmediatamente á su 
captura,y Segura conducción á mis órdenes para la de
terminación conveniente. Dios guarde á EN. muchos años' 
Burgos 22 de Noviembre de 1842.=José Nieto.—Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de..

rhos años. Burgos 2.4 de Noviembre ríe 1842—José' Nie— 
o.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de.

Negociado 8.o=Circular.=Número 720.
La Excma. Diputación provincial de Lugo, en el 

no de Galicia, me ha dirigido con fecha iq del actual 
comunicación siguiente.

•> La Diputación tiene el honor de dirigir á V. S. la 
.junta lista de los mozos ausentes y responsables á la 
lene de soldados ea el reemplazo de i8Z¡o por el ayun

tamiento Constitucional de Vivero, que fueron declara
os prófugos por aquella municipalidad, á fin de que 
-anga V. S. la dignación de mandar se inserte en el Bole
ti oficial de esa provincia para su publicidad; sirvjén— 

/ ose V, S. remitir á esta Corporación un egemplar de di
vo periódico para los efectos convenientes.»

La lista de los prófugos que se citan es como á con- 
- tinuacion se estampa.

Número 724. NACIONALES DE LA PROEíNClA 
de Burgos.

Defensor antiguo de la libertad del pueblo español, 
no podia menos de ser muy grata á mi corazón la insti
tución de la Milicia nacional, por qtie ésta y él Ejército 
son las dos mas firmes baluartes de aquella. Pero al en
cargarme de la Subinspeccior. de la Milicia de la Provin
cia de Burgos, con que me ha honrado el Ilustre Guer
rero, que como Regente del Reino por el voto de la Na
ción, rije los destinos de ésta, quiero que aquella se Orga
nice, se arme y se instruya, saliendo del estado de nuli
dad, en que lastimosamente se encuentra en la mayor 
parlé de la Provincia; deseo que en sus honrosas filas rei
ne la subordinación y disciplina ; que haya frecuencia y 
puntualidad en los actos del servicio, y que en el pecho 
de los Nacionales se reanime en unos, y se conserve vivo 
en otros, ese entusiasmo por la libertad, ese amor á la pa
tria, y ese deseo ardientey puro de la gloria, sin cuyos 
sentimientos nada grande, ni noble, ni distinguido puede 
hacerse entre los hombres.

untamiento Constitucional de Vivero. Quinta de 184o. 
ota de los ausentes que han sido declarados prófugos.

' i ú meros. Nombres. Vecindad. 1

2 Manuel Maria de Chao Santiago de Brabos
1O Manuel Iglesias Vieiro
i5 Manuel Vizoso Cabanas
2 I José Manuel Rolle Balcarria
22 Silveslte Fernandez Menlle
3 o Antonio García Boiinente
4b Antonio Maria Franco- Cillero
62 José Ferro Vieiro
7l José Maria Cerdeiras Cha biti
89 José Andrés Fernandez Vivero

io4 ■ Vicente Gradadle Brabos
106 Domingo Fernandez Bello Vieiro
I i I Manuel Antonio Bello Miñólos
122 Manuel Teigeiro Chabin
147 José Cecilio Vermudéz Landrobe-

Por lo demas, beneméritos Nacionales de todas armas, 
no hay necesidad de que yo os repita estuosamente cuales 
son mis convicciones en política, ni os señale de nuevo 
los sagrados objetos, en cuya defensa estoy pronto á der
ramar nuevamente mi sangre; y como autoridad Militar 
que he sido en. esta Provincia, vosotros sabéis que los 
principales artículos de m: profesión de fe política, son 
ardiente amor á la libertad, é independencia de la Nación, 
profundo respeto á la Constitución de i83y, veneración á 
nuestra inocente Reina Doña Isabel ¡I, adhesión al Sere
nísimo Sr. Regente del Reino, cariño y predilección hacia 
los Nacionales, y marcada decisión á sostener en todas 
partes el orden público, y hacer que se respeten las leyes.

Burgos 21 de Noviembre de 1842.=E1 Brigadier 2.0 
Cabo de esta Capitanía General y Subinspector déla Pro
vincia, Matias Casero.

PARTIDO DE BURGOS.

PUEBLOS. NOMBRES,

vellanosa del Páramo D, Felipe Delgado
Ajes D. Tomás Delgado

D. Matías Urgaño
ilvillos D. Manuel Pino

D. Joaquín Saez

Valor líqui
do en el 

quinquenio 
del año de 
1829 al 33.

Deben per
cibir á bue
na cuenta 
con arreglo 
á la ley.

Cupo repar
tido por la 
Diputación 
por la con
tribución 
del Clero 

que debe de" 
ducirse de 
laque de
ben recibir

Deficiente 
que deben 

percibir por 
la

Intenden.’ 
de las con
tribuciones 
ordinarias.

Total haber' 
del

Cabildo á 
buena cuen, 

t'a 
conforme á

• la ley.
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Arcos

Arenillas de Muñó

Arlanzon y Zaldüendo

Arroyal *
Arroyo de muñó y villa viej,

Atapuerca

Ausines (Los)

Barrios de Colinai
Basconcillos de Muñó
Brieba de Juarros
Buniel

BURGOS
Parroquias- (

Santiago /

Sta. Agueda y S. Mari. f

S. Cosme y Viejarrua

S. Esteva tí

S. Gil

t>. Antonio Espiga 
D. Carlos Mariscal 
D. Emeterio Díaz 
p. Santiago Marcan 
D. Dionisio Miguel 
D. Lu is Jorge 
D. L i no Diego 
D. Faustino Ürrez 
D. Román José Pardo 
D. Juan Bustamanle 
D. Pedro González 
D. José Ibeas 
D. Julián Peréz Urecho 
D. Eugenio Mena 
D. Sebastian Medrano 
D. Miguel González 
D- Mariano Fernandez 
D- Juan Castra 
D. Dionisio Miguel 
D. Lucas Nuñez 
D. Valentín García

D. Fia ncisco Vívaf 
D. Manuel Santos 
1). Andrés Saez 
D. Ramón Barcena
D. Domingo López, agreg.** 
D. Pedro Martínez
D. Pedro Foilo Pecina 
D. Juan Sta, Maria 
D. Ramón Barcena Arnaiz 
D. José María López 
D. Juan Caño 
D. José Oyos 
D. José Cisneros 
D. Frutos Ruiz 
D. Domingo Nuez 
D. Manuel Fresno 
D. Felix Martínez 
D. Alejo Vésga
D. Juan Antonio Carranza' 
D. Santiago Antón 
D. Pedro GutiérrezCelis 
D. Julián Simo 
D. Honorio Otiaindia

3og8 
3og8 
3og8 
<787 
<973 
3441 
3441 
<739 
4o 15 
3996 
3gg6 
3agi 
Sagi 
iyo5 
4166 
4048 
2155 
2291
9°4 

í;63 
4135 
4-35 

9423 
8028 
3oa3 
18a5 
5377 
4299 
3722 
3522 
3522 
3522 
4o3g 
4°3g 
4°3g 
4o3g 
4°3g 
215g 
2t5g 
6761 
5761 
Sybr 
6761 
3356

S. Lorenzo

S. Nicolás

S. Lesmes

S. Pedro la' Fuente
La Blanca y' Villa— 
gonzalo Arenas-

S. Pedro S. Felices y
S. Román
Villatoro, San Sal

vador
Cabía

Carcedo de Burgos- y 
*a Via. de Cárdena-

Cardeñadijo

Cardeñajimeno 
Cardeñuela Bjppico 
Castañares y Villayuda'

( D, Fabian Yarto 
) D. Braulio Alonso
i D. José Gregorio LopeZ 
L D. Eugenio Luis 
¡ D. Francisco Murillo 
1 D. Isidro Gorostegui 
' D. Romualdo Ortega 

D. Juan Antonio Ruiz' 
D. Benito Nieto 
D. Vicente Gallo 
D. Gabriel Gutiérrez 
D. Pascual Redondo 
D. Gil Rengel 
D. Gregorio Sta. Maria' 
D. Valentín Lozano 
D. Eugenio Sedaño 
D. Roque Villalain 
D. Vicente Arnaiz 
D. Manuel Bercedo 
D. Felix- Diez 
D. Longinos García
D. Santiago Rojo
D. Baltasar Gutierre^ 
D. Jacinto Mata 
D. Miguel Rebolledo’ 
D; Simeón López 
D. Paulo I’rauco

3656 
3656 
3656 
2238 
5392 
2980 
4597 
4597 
4597 
4244 
4244 
4244 
4244 
4244 
6429 
6429 
417S 
4175 
3723 
3723 
t t5g
2122

4412 
2209 
2647 
397 2 
4229

96,607
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Casirilio del Val

Castrillo Rucios 
Cayuela
Celada de la Torre 
Celada del Camino

Celadas (Las)
Celadilla Sotobriu

Cobos
Cojobar y Olmos Albos.
Cortes
Colar
Cubillo la Cesar
Cubillo del Campo 
Cueva de Juarros 
Cuzcurrita de Juarros 
Espinosa de Juarros 
Espinosa de S. Bartolomé

D. Bernardo Granon 
D. Celestino Granon 
D. Basilio Diez 
D. Baltasar Saez 
D. José Saez 
D. Juan Perez 
D. Prudencio Sedaño 
D. Antonio Calvo 
D. Angel Martínez 
D. Agapito Gutiérrez 
D. Julián Villalain 
D. Antonio Vallejo 
D. Manuel Fernandez 
D. Julián González 
D. José Maria López- 
D. Antonio Rodrigo- 
D. Gabriel de Arribas 
D. Nicolás Delgado 
D. Santiago Hernando 
D. Gerónimo Vadillo 
D. Tomás de Villalvilla

CSe continuará)
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Se halla vacante la plaza de Cirujano de Garrías y su anejo 
Castil de Garrias, distante nn cuarto de legua : su honorario con
siste en cien fanegas de trigo pagadas en S. Miguel de Setiembre 
de cada un año incluso ios Señores Curas. Los ra-morialea se di
rigirán al ayuntamiento de Carrias, francos de porte, y se re
ciben hasta el 8 de Diciembre próximo.

Se halla vacante la plaza de Maestra de niñas de la Ciudad de 
Orduña , dolada en dos mil rs. vn. anuales, pagados por los 
fondos de propios y tercios de año Las aspirantes deberán reu
nir los conocimientos suficientes en leer, escribir , doctrina cris
tiana y de toda clase de labores de aguja y punto, y dirigirán 
sus memoriales al ayuntamiento constitucional de la misma 
Ciudad , para el dia so de diciembre de este año, que se señala 
para su oposición

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Salazar 
Junto á Amaya , con sus pueblos anejos : su dotación consiste en 
14o fanegas de trigo alaga , una arroba de lino, dos carros de 
leña y uno de paja , casa devaló?, y libre de contribución con 
los aprovechamientos comunes. Los aspirantes presentarán sus 
memoriales ante el ayuntamiento hasta el ao de febrero de 1848.

En. últimos de octubre del año- corriente se estravió una Va
ca en las inmediaciones de los pueblos de Mamola? y Gete, de 
edad de. 1 3 años, negra con un cencerro, corniabierta, con mar
co de cuadro en la auca derecha: si alguno supiese su paradero 
se servirá avisar á Miguel Andrés, en Velbiestre del Pinar.

En el dia t.° del actual, entre el término de Gumiel de Izán'y 
Villalvilla, se estravió un buey de 8 años,, negro, bien puesto,

corriblanco, pobre de cola) y en un costillar un bulto chico qu e 
parece tener factura, la oreja derecha colgando , la otra corta
da y un marco en la anca derecha; si alguno supiere su para
dero tendrá á bien avisar á Manuel Redondo en Velbiestre del 
Pinar.

Número 706. Ayuntamiento Constitucional de Burgos.
Habiendo acordado el limo. Ayuntamiento realizar un 

dividendo á los acreedores de la ciudad, se lo hace saber 
para que se sirvan presentar por si ó persona de su con
fianza los respectivos créditos, desde el dia i.° al 20 de 
Diciembre próximo venidero; en inteligencia de que los 
que no lo hicieren, sufrirán el perjuicio consiguiente á su. 
morosidad, y se publica para que llegue á noticia de to
dos. Burgos 19 de Noviembre de 1842.=P. A. D. 1. A.= 
Francisco Mariscal, Secretario.

Número 709. Administración de bienes Nacionales de 
la Provincia.

Observando esta dependencia que los llevadores de 
fincas ó censos que en la Provincia pertenecen á la Na
ción, han desatendido en la mayor parle los prudentes 
avisos que hasta el dia les ha dado,á fin de que paguen 
en esta Administración principal ó sus subalternas, las 
cantidades que adeuden en granos ó metálico por indica
dos conceptos, Ies previene por última vez que se apre
suren á verificarlo, pues de lo contrario, y aunque á su 
pesar, pedirá en todo el pióximo mes de Diciembre al Sr. 
Intendente de Rentas los despachos de apremio y ejecu
ción contra los morosos. Burgos 19 de Noviembre de 
i842.=Erancisco Arquiaga.

NUMERO 707. ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE BURGOS.

RENTA DE FRUTOS.

Imprenta de arnaiz,

El dia 3 de Diciembre de este año, desde las once hasta las dos, se venderán en público remate en las salas de la 
Intendencia de Rentas de esta Provincia,, los granos que á continuación se espresan , bajo el pliego de condiciones 
quQ estará de manifiesto en las oficinas de bienes nacionales.

Administraciones á que corresponden los granos y puntos 
donde están almacenados.

Trigo 
álaga.

F.

Idem blan
quillo.

Ceba
da» 

F.

Comu- Cen-
ña.

F. Z.
leño.

C. F.F. z. c.
Buigos....................., .. ., .. •i# ». .. .< 200 153 10 2 20Ó2 n5 8 3 97
Castrojeriz. . .................... 4 • • a « • < 244 2.34 448
Miranda , en el Monasterio del Espino .. .. M 233 1543

Total: : •’ ' 6-7
2980 1 0 2 2.5oo 1 1.5 8 3 97

Lo que se hace saber al público para su conocimiento. Burgos 19< le Novie.mbre < le 184.2.= Fia ncisco Arqnii g



SUPLEMENTO
al Boletín oficial de la Provincia de Burgos del 29 de Noviembre de 1842.

Sociedad. Artística general de Socorros Mutuos de Cas

tilla la Pieja.

Comisión provincial de Burgos.

Si el instinto de relación, y no la razón ni la ciencia, 
condujo á los hombres en los primeros dias del mundo 
social á la verdadera asociación, otra innata facultad, 
por cuya virtud simpatizamos en la desgracia con nues
tros semejantes , concentra, desde ha pocos años, á la 
Sociedad entera ó á muchas de sus clases á otra asocia
ción individual que, conducida en todos sus puntos por 
la razón y la ciencia , procura al hombre por el hombre 
mismo el sustento de cada dia, cuando sus órganos débiles 
ó cansados no puedan por mas tiempo entregarse cómo
damente al egercicio de la profesión ú oficio de aquel: 
este espíritu de asociarse, hijo adoptado por la compa- 
s.oti y la necesidad, es, sin disputa , uno de aquellos 
afectos que tehaciéndose en el alma los aprecia ésta con 
imponderable alan.

Si hasta aquí los laboriosas Artistas, presas de el tra
bajo cotidiano, se angustiaban en silencio por la imposi
bilidad de legar á la compañera de su vida medios de 
subsistencia, ó bien veian desde el borde la tumba obs
truida y deleznable la huella que sus hijos debían de pi
sar en el mundo despues de su muerte, la de Castilla, 
esa asociación creada por aquellos, y que con rutilante 
brillo, descubre á los que descansan en su seno un dora
do porvenir, llama, haciendo mas ostensible el beneficio 
que seguramente reporta, á otras clases y gremios al go
ce de las prerogativas que disfrutan sus concedores. A 
par que á los Artistas, los Labradores, ( omerciantes, 
Empleados del Gobierno, y los que estén en los Tribuna
les, á todos y para todos abre sus brazos la Sociedad de 
Castilla la Pieja, con el epígrafe de Socorros Mutuos.

Si en todas las clases brilla ya esa sábia y hermosa 
inspiración, y todas han llegado por el esfuerzo indivi 
dual á la cúspide de la estabilidad á la que llamamos 
á todos, cuvas bases sólidas se alzaron en Valladolid en el 
mes de Agosto de 1841, cuenta hoy' con 826 Socios ade
mas de las solicitudes pendientes, 2,000 acciones y un 
capital en fondo de 800,000 rs.: en todas las provincias 
cuenta con un número casi igual al que se requiere 
(según un artículo de reglamento) para formar Comi
siones provinciales, y en breve propagándose por el reino 
demostrarán, como lo hace la de Burgos , las utilidades 
que presenta el pensamiento feliz del siglo XIX.

Para poder inscribirse como Socio, se necesita:
i.°  Estár establecido de maestro ó profesor en un 

arle ú oficio por lo menos un año. Observar buena con
ducta moral y aplicación al trabajo; y en iguales cir
cunstancias los Comerciantes.-

2.0 Los labradores ó hacendados que tengan á lo me
nos una yunta propia y el terreno que labran por su 
cuenta.

3." Los empleados del Gobierno y tribunales de jus
ticia ó dependiente:» de los mismos con sujeción á los 
párrafos 1", 2" y 3.° de los articulos a." V 9" de los Es
tatutos. Por cada- acción en que se interesen los Socios 
paga-ván seguir su edad las cantidades que señala la tari
fa que es á continuación.

Acciones ordinarias.

Edad. Acciones.
Cantidad por 

acción.

Hasta los a5 años 6 100
De 25á 2y 5 1 10
De 29 á 3a 4 120
De 82 á 35 3 13o

Acciones extraordinarias.

Edad.
Cantidad ] or 

acción.

Hasta los 29 años 200
De 29 á 82 2DO
De 32 á 34 3 00
De 34 á35 35o

El pago de todas las acciones expresadas se verificará 
en seis plazos, con el intervalo de tres meses por lo me
nos de uno á otro,- pero si las pocas atenciones de la So
ciedad permitiesen demorar estos, no se reclamaran las 
cantidades que á cada uno correspondan.

Cada una de las acciones sea de la clase que fuere 
dará el derecho á dos rs. de pensión en los casos siguientes: 

j.° A los Socios que se inutilicen para el ejercicio de 
su profesión por cualquier defecto físico.

2. a A las viudas de los Socios.
3. ° A los Hijos legítimos y legitimados por subsiguien

te matrimonio; huérfanos de Padre y Madre ó que aun 
cuando tengan Madre haya ésta perdido el derecho á la 
pensión por haber contraído nuevo matrimonio.

4-° Al Padre que pase de 58 años ó Madre viuda que 
tenga mas de 5o, de los Socios que hayan muerto sin de
jar muger ni hijos.

Las Solicitudes se dirigirán á la Comisión central por 
conducto de la Provincial en papel del sello 4-° según el 
modelo siguiente.

Señores de la Comisión Central de la Sociedad de Socor
ros Mutuos de Castilla la Pteja.

D. de estado con
hijos varones y hembras, (espresando si tiene al
guno imposibilitado yr la clase de la imposibilidad), veci
no de Provincia de del ofi
cio, arte ó profesión de que ejerce hace
años, desea se le inscriba eu la Sociedad artística gene
ral de Socorros Mútuos por acciones ordinarias 
extraordinarias que puede tomar según su edad, que es- 
la de á años como se acredita por la 
partida de bautismo que presenta legalizada

Lagar y fecha.

Firma del interesado.
Por acuerdo de la Comisión Provincial.=Ildefonso’ 

Valdivielso, Secretario.

N.° 697. Intendencia de Rentas nacionales de la 
provincia.

Por disposición de la misma está señalado-para el dia1 2 3



eincg de diciembre próximo y hora de las once de su 
mañana en adelante, en aquéllas oficinas el remate de la 
conducción v trasporte ríe tabacos, por todo el año veni
dero de i 8 Vi, de* de la lúbrica nacional de Gijoná estos 
almacenes principales, hijo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto. Lo que se anuncia al público pa
ra satisfacción y gobierno de los que gusten mostrarse 
licitadores. Burgos r-6 de Noviembre ríe i 84?-.=J<>sé 
Senes.=Por mandado de su- Si'ía. , José María Nieto.

Número 6o5. Ayuntamiento Constitucional deToro.
Debiendo construirse en-esta Capital una cárcel nue

va en el que fue eonvc'Uode Agustinos de la misma, con
cedido por el Gobierno, lia señalado, para su remate el 
Domingo »8 de- Diciembre próximo del corriente, bajo 
las condiciones que aparecen del expediente riñe obra en 
la Secretaria de esta Corporación, y plano levantado al 
efecto; lasada en la.cantidad de doscientos sesenta mil' 
r>. Si alguna p 'rsona quisiere interesarse en dicha obra, 
puede concurrir en dicho día y hora de las once á las ca
sas consistoriales que se admitirán las proposiciones que 
se hicieren, siendo arregladas.

N°7i8, Dirección de Dementes de Pnllalolid.

Quien quisiere encargarse por su cuenta de la co
branza de las asignaciones que por encabezamientos y li
mosnas pagan al Hospital de Dementes de Valladolid, las 
villas y lugares del Arzobispado de Buigos y Obispados 
de Valladolid, Falencia, Scgovia, Avila, Salamanca, Ciu
dad-Rodrigo, Plasencia y Coria, con sus Prioratos, Aba
días y Encomiendas, bajo las condiciones que se mani
festarán en el mismo Hospital; acuda á tratar con el Sr. 
Director de dicho Establecimiento hasta el 23 de Diciem
bre próximo.=Valladolid 20 de Noviembre de 18.42.= 
Victor Laza Barrasa.

Hace algún tiempo que existe en el pueblo de Pra- 
dilla, partido judicial de Belgrado, una yegua desmanda
da, negra, de corta alzada, y con listas blancas en los 
costillares. Lo que se anuncia para que el dueño se pre
sente á recojerla al Alcalde de dicho pueblo.en cuyo po
der se halla, remunerándole su hallazgo y custodia.

N.° 719 El Intendente Militar del tercer Distrito.
/1 ndalucín.

Debiendo sacarse á pública subasta en virtud de Real 
orden de 27 de Octubre último, el suministro de los 
ranchos para los presidarios de la plaza de Ceuta, por 
término de dos años, ti contar desde el dia en qne se 
reciba la competente aprobación de la superioridad, he 
señalado para el único remate, que debe efectuarse en 
esta intendencia el dia 10 de Enero próximo, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en su Secretaría, 
para que puedan enterarse de ellas los licitadores.

Y á (¡11 de dar ¿i este edicto la circulación y publici
dad qne está mandado, lo anuncio al público para que 
las personas que gusten interesarse en este servicio, acu
dan con sus proposiciones á esta dependencia, o las diri
jan por conducto de los respectivos Comisarios de guer
ra. Sevilla 7 de Noviembre de i84a.=Fel¡pe Fernandez 
de Arias. =Jau Antonio Poulet, Secretario.

N.° -joZ.—Administración principal de Bienes nacto- 
nales de la provincia de Burgos.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de 
subastar el dia 7 de enero de 1848 en las casas consisto
riales, desde las diez de la mañana en adelante.

Benedictinos de Santo Domingo de Silos.
El dominio dilecto de un censo |>erpetuo de 44 ftuie- 

gas ile pan mediado, cebada y comuña,y cuatro gallinas, 
que tiene contra sí el concejo y vecinos de Baños de Val- 
dearados y á favor de dicho monasterio, el cual ha sido 
capitalizado según las bases establecidas en reales órdenes 
de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1887, en 
53,866 rs. 22 mis.; las fincas afectas al pago aparecen de 
la competente escritura de imposición: se halla corriente 
su. pago.

El dominio directo de otro censo de 29 y medía fane
gas comuña, y 29 y media fanegas de cebada y 7 gallinas, 
que tiene contra sí el concejo y vecinosde Quintauilla del 
Coco y á favor del mismo monasterio: ha sido capitaliza
do en 7.2,666 rs. 28 mrs. y se halla corriente su pago.

El dominio directo de otro censo de 70 fanegas co
muña y 76 de cebada, que el concejo y vecinos de Sanli- 
vañez del Val tiene contra sí y á favor de dicho monaste
rio: ha sido capitalizado en 180,000, y se halla corriente 
su pago.

El dominio directo de otro censo de t3o fanegas de 
comuña y 1 3o idem de cebada y 12 gallinas, que tiene 
contra sí el concejo y vecinos de Huerta de Rey, y á fa
vor del espresado monasterio: ha sido capitalizado en 
3 1 5,2oo rs. y está corriente su pago.

El dominio directo de otro censo de 3o fanegas co
muña y 3o idetn cebada, que el concejo y vecinos de Mer- 
cadillo tienen contra sí y á favor de dicho monasterio : ha 
sido capitalizo en 72,000 rs. y se halla corriente su pago.

Benedictinos de San Juan de Burgos.
El dominio directo de un censo perpetuo de 66 fane

gas y 8 celemines de pan mediado y 4 gallinas que el.con- 
cejo y vecinos del pueblo de Lodoso tiene contra sí y á 
favor de dicho monasterio : ha sido capitalizado en 106 23 t 
rs. 10 mrs. y está corriente su pago.

Burgos 17 de noviembre de i842.=Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Agricultura—D. Juan Martin de Gangoiti , párroco 
de Fica, cerca de Munguía, en Vizcaya, habiéndose de
dicado por principios al ramo de agricultura, especial
mente al cultivo de perales, viajando por la península 
con el objeto de perfeccionarse, reconociendo con par
ticularidad los Reales sitios de Aranjuez y San Ildefon
so, y consultando al mismo tiempo á las personas mas 
inteligentes en la materia, ha llegado á formar una 
huerta, donde separando los perales de poco mérito, ha 
reunido hasta setenta y ocho variedades, comprendién
dose en ellas las diferentes de verano, otoño, é invierno. 
Posee grandes viveros que han mejorado notablemente 
de un año á esta parle , llegando el número de plantas 
que al presente existen de ocho á nueve mil, y pueden 
transportarse sin el mas lijero deterioro á ochenta y 
mas leguas de distancia siendo algunos miles las que en 
los últimos años trasportadas á diferentes puntos de la 
península, se han aclimatado con ventajas aun en los 
paises mas frióos, produciendo frutos copiosísimos, y un 
tamaño estraordinario. Los que quieran ahorrar tiempo v 
trabajo tanto en la reunión de variedades, como en el 
método que debe observarse en la plantación de perales, 
podrán dirigirse á dicho párroco, quien les remitirá la 
oportuna instrucción para obtener los mas felices re
sultados. El precio de cada planta será equitativo, pero 
los señores que quieran honrarle con su confianza, y ha
cerle algunos pedidos, deberán espresar el número t\<? 
plantas, que desean para cada estación, como también el 
destino para qué los quieren, si para espaldera, brabo ú 
otro destino, pues con sola esta indicación quedarán com
pletamente servidos, i.a correspondencia deberá dirigirse 
por Munguía á Bilbao, previniéndole la dirección, °qtte 
debe dar á sus contestaciones, á fin de que no sufran cs- 
travío.


